
Configurar Sistema
para el Complemento

de Comercio
Exterior

© SendFactura.com – Todos Los Derechos Reservados



Estimado Socio de Negocio: 

Este documento está diseñado para facilitar a usted el proceso de configuración, asi como dar a conocer
sus primeros pasos en la plataforma. En SendFactura estamos constantemente mejorando, es por eso 
que le proporcionamos este manual para brindarle un mejor servicio ya que éste es un trámite diseñado 
para que se pueda ahorrar tiempo llevando a cabo el proceso de manera rápida y segura.

Pasos a seguir:

1.- Ingresar al Panel de SendFactura https://sendfactura.com/login.php con su usuario y 
contraseña que previamente le hicimos llegar por correo electrónico cuando se registro por 
primera vez en nuestro portal web.

https://sendfactura.com/login.php


2.- Una vez ingresado llenaremos los datos fiscales de su empresa. En caso de ser persona 
fisica favor de llenar el campo de CURP.

3.- Una vez llenemos los datos presionaremos el botón de Actualizar datos.



4.- Después nos dirigimos a la pestaña de Facturación para subir nuestro sello digital.

5.- Dentro de la pestañas de  Facturación, subiremos nuestro sello digital en nuestro lado 
izquierdo. 

Nota: El sello digital esta conformado por dos archivos, uno con extensión .cer y otro con 
extensión .key y una contraseña. El Certificado de Sello Digital (CSD) no es igual a la Firma 
Electronica (FIEL) por lo que si no cuenta con el debera tramitar su Sello digital directamente 
en las oficinas del SAT o bien en su sitio web 
https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/17507/envia-la-solicitud-para-tu-certificado-de-sello-
digital-para-emitir-facturas-electronicas

https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/17507/envia-la-solicitud-para-tu-certificado-de-sello-digital-para-emitir-facturas-electronicas
https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/17507/envia-la-solicitud-para-tu-certificado-de-sello-digital-para-emitir-facturas-electronicas


6.- Una vez que veamos el nombre de los archivos que acabamos de subir procederemos a la 
pestaña de Complementos para activar el Complemento de Comercio Exterior.

7.- Activar el Complemento de Comercio Exterior. En caso de no visualizar la pestaña de 
Complementos favor de omitir este paso ya que no aparecera la pestaña si su 
Complemento ya fue activado.



8.- Posteriormente iremos al Menú de Clientes y presionamos el botón de Nuevo Cliente.

9.- Después llenaremos los datos del cliente y presionaremos el botón de Guardar datos.

Nota: Si el cliente a registrar es extranjero se deberá usar el RFC XEXX010101000, adicional debe 
llenar obligatoriamente los campos: Dirección, Estado, Pais, Identificación fiscal y Tasa = 0%



8.- Después iremos al Menú de Productos y presionamos el botón de Nuevo Producto.

9.- Después llenaremos los datos del producto y presionaremos el botón de Actualizar datos.



Nota: Al dar de alta su producto deberá considerar la unidad de medida en que usted 
vende el producto y la unidad de medida aduana que el agente aduanal requiera.

Aqui termina el proceso de Configuración del sistema, el siguiente paso es realizar la 
factura en el Menú de facturas. Para mas información consulte nuestros manuales de 
como generar facturas con complemento de comercio exterior en el siguiente enlace.

Cualquier duda le dejamos nuestros datos de contacto en la siguiente pagina.

https://sendfactura.com/manuales/Tutorial%20comercio%20exterior.pdf


Contacto de Soporte Técnico

Email: Info@sendfactura.com
Teléfono: (664) 1238700

Facebook: facebook.com/sendfactura
Sitio web: www.SendFactura.com
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